
 
 

COMUNICADO A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

Estimada comunidad educativa, madres, padres y apoderados: 

 

La convivencia escolar constituye un espacio fundamental de aprendizaje y formación para nuestras 

estudiantes. En ella se desarrollan valores como el respeto, la empatía y la valoración de la diversidad, que permiten 

construir un ambiente seguro, acogedor y propicio para el desarrollo integral de todas. 

 

Como institución educativa comprometida con la formación de excelencia, entendemos que este proceso 

requiere del trabajo conjunto entre la escuela y las familias, quienes cumplen un rol fundamental como primeros 

educadores. Por ello, buscamos promover permanentemente una cultura de buen trato y respeto mutuo entre todos 

los miembros de nuestra comunidad. 

 

Nuestro establecimiento acoge a estudiantes con diversas características, talentos y necesidades educativas. 

Para responder a esta diversidad, el colegio implementa distintas estrategias pedagógicas de apoyo, entre ellas el 

Programa de Integración Escolar, que brinda acompañamiento especializado a estudiantes con necesidades 

educativas especiales. En este marco, se desarrollan apoyos orientados a favorecer la participación y el aprendizaje 

de todas las estudiantes, resguardando siempre el bienestar del grupo curso y promoviendo una convivencia basada 

en el respeto y la comprensión de las diferencias. 

 

Dentro de esta diversidad se encuentran las estudiantes que presentan Trastorno del Espectro Autista. De 

acuerdo con la Ley N.º 21.545, se entiende como: “Personas con trastorno del espectro autista aquellas que presentan 

una diferencia o diversidad en el neurodesarrollo típico, que se manifiesta en dificultades significativas en la iniciación, 

reciprocidad y mantención de la interacción y comunicación social al interactuar con los diferentes entornos, así como 

también en conductas o intereses restrictivos o repetitivos. El espectro de dificultad significativa en estas áreas es 

amplio y varía en cada persona.”. Esta ley establece el derecho de las personas dentro del espectro autista a recibir 

un trato digno, respetuoso e inclusivo en todos los ámbitos de la vida, incluido el contexto escolar. En coherencia con 

este marco y con los valores de nuestro Proyecto Educativo Institucional, como comunidad educativa estamos 

llamados a promover el respeto, la valoración de la diversidad y la inclusión, favoreciendo la participación activa de 

todas las estudiantes en la vida escolar. 

 

La construcción de una convivencia inclusiva es una tarea compartida entre la escuela y las familias. Por ello, 

invitamos a toda la comunidad a contribuir activamente al desarrollo de una cultura de respeto, empatía y valoración 

de la diversidad, actuando en coherencia con los sellos institucionales que nos distinguen: Formación de excelencia, 

Religioso Marcadamente Mariano y Apostólico, aportando a la humanización de la cultura, para contribuir en la 

construcción de una sociedad con más presencia del amor de Dios. 

 

Confiados en la protección de la Mater y en el espíritu de nuestra misión educativa, les saluda atentamente, 

 

 

 

Directora y Equipo Directivo 

Colegio Madre Admirable de Schoenstatt 
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